
 

 

 

Oficio Nro. GADMCM-ALCALDIA-2025-3395-O

Mera, 31 de enero de 2025

Asunto: DELEGACIÓN- "RESPONSABLE DEL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS 
2024"
 
 
Señor Abogado
Cesar Darío García Fonseca
Secretario Ejecutivo del Consejo Cantonal de Protección de Derechos de Mera.
CONSEJO DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DE MERA
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
A fin de dar cumplimiento  Art. 100 y 355 de la Constitución de la República del Ecuador, Art. 54
numeral e), 135, 266, 302 párrafo 5 del Código de Organización Autonomía y Descentralización
COOTAD; Art. 88, 90, 91 y 95 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana ; Guía Especializada
emitida por el Consejo de Participación Ciudadana, Resolución CPCCS-PLE-SG-069-2021-476; 
designo a Ud. como Responsable del Proceso de Rendición de Cuentas 2024  del Consejo Cantonal

de Protección de Derechos de Mera. 
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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